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PENAL.DELITO IMPAGO PENSIÓN DE ALIMENTOS. JUZGADO 

COMPETENTE. VIOLENCIA DE GENERO( ORDEN DE PROTECCION 

DENEGADO). Que la competencia para la instrucción y esclarecimiento de las 

diligencias derivadas corresponde la Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid, 

desestimándose así la inhibición planteada por el mismo. 

 

Sentencia Audiencia Provincial de Valladolid 8 de abril 2022 Número Sentencia: 

180/2022 Número Recurso: 244/2022 Numroj: AAP VA 173/2022 Ecli: 

ES:APVA:2022:173A  Ponente: JOSÉ LUIS RUIZ ROMERO Juzgado 

procedencia: JDO. INSTRUCCION N. 1 de VALLADOLID 

 

Cabecera: Delito de violencia de genero. Delito de impago de pension de alimentos. 

Delito contra las relaciones familiares 

El artículo 87 ter 1. b ) de la ley orgánica del poder judicial, atribuye a los juzgados de 

violencia sobre la mujer " la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad 

penal por cualquier delito contra los derechos y deber familiares, cuando la víctima sea 

a alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.  

En el supuesto de la esposa o mujer unida por análoga relación de afectividad tiene que 

haber sido víctima de alguno de los delitos que enumera el primer inciso de la letra a ) y, 

en el caso de las demás personas que cita ese apartado, es preciso que " también se haya 

producido un acto de violencia de género ".  

PROCESAL: Cuestion de competencia. Medidas de proteccion para la victima  

Jurisdicción: Penal  

Ponente: José Luis Ruiz Romero  

Origen: Audiencia Provincial de Valladolid  

Fecha: 08/04/2022  

Tipo resolución: Auto  

Sección: Cuarta  

Número Sentencia: 180/2022  

Número Recurso: 244/2022  

Numroj: AAP VA 173/2022  

Ecli: ES:APVA:2022:173A  

 

 

ENCABEZAMIENTO:  

AUD.PROVINCIAL SECCION N. 4 

VALLADOLID 

AUTO: 00180/2022 
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C/ ANGUSTIAS Nº 21 

Teléfono: 983 413275-76 

Correo electrónico: audiencia.s4.valladolid@justicia.es 

Equipo/usuario: AFI 

Modelo: 662000 

N.I.G.: 47186 48 2 2022 0000083 

Juzgado procedencia: JDO. INSTRUCCION N. 1 de VALLADOLID 

Procedimiento de origen: DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0000270 

/2022 

Delito: IMPAGO DE PENSIONES 

Y: JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 

Proc. Origen: DPA 270/22 

AUTO 

PROVIDENCIA 

ILMOS. SRES MAGISTRADOS: 

D. JOSE LUIS RUIZ ROMERO 

D. ANGEL-SANTIAGO MARTINEZ GARCIA 

Dª Mª TERESA GONZALEZ CUARTERO 

En VALLADOLID, a ocho de abril de dos veintidós. 

ANTECEDENTES DE HECHO:  

UNICO.- Por el Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid en sus diligencias 270/22, se 

plantea cuestión de competencia con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 en sus 

autos 64/22, siendo turnada su resolución a esta Sección 4ª de la Audiencia Provincial, 

con su preceptivo informe siendo designado como Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. DON 
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JOSE LUIS RUIZ ROMERO, quedando las actuaciones pendientes de resolución previa 

la tramitación preceptiva. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

 

 

 

El artículo 87 ter 1. b) de la LOPJ, atribuye a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

"la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito 

contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea a alguna de las personas 

señaladas como tales en la letra anterior". En el supuesto de la esposa o mujer unida por 

análoga relación de afectividad tiene que haber sido víctima de alguno de los delitos que 

enumera el primer inciso de la letra a) y, en el caso de las demás personas que cita ese 

apartado, es preciso que "también se haya producido un acto de violencia de género". 

Sin perjuicio de que el caso contemplado en la sentencia que cita el Auto impugnado, 

parte de un supuesto de hecho que nada tiene que ver con el que es objeto de las presentes 

actuaciones, de la argumentación acerca de "una especie de violencia económica" que 

efectúa el Tribunal, no puede extraerse la modificación del criterio competencial fijado 

legalmente, que requiere la existencia de un acto de violencia de género, presupuesto que 

no concurre en esta Causa. 

En el Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Valladolid se incoaron, por denuncia 

de la Sra. Herminia , DP.205/2021 en las que, sin tramitación alguna, se decretó el 

sobreseimiento libre y archivo en Auto de 26.4.2021, confirmado por la Sección 4ª de la 

Audiencia Provincial, en Auto de 19.10.2021. 

Una nueva denuncia se tramitó como DUD. 286/2021, acordándose el sobreseimiento en 

el acta del juicio rápido, el 30.6.2021, la misma fecha en que se denegó la orden de 

protección solicitada. La resolución de sobreseimiento fue impugnada y confirmada por 

la Audiencia Provincial en auto de 6.9.2021. 

Si se admitió la demanda civil y se incoó y tramitó el procedimiento de Guarda y Custodia 

nº 80/2021, fue debido a que no había devenido firme - el decreto de admisión data del 

20.5.2021- el auto de archivo de 26.4.2021 antes mencionado. 

Por lo expuesto, se interesa que, con estimación del presente recurso, se declare la 

competencia del Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid para conocer del delito de 

impago de pensiones denunciado. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación al caso. 
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FALLO:  

La Sala acuerda: Que la competencia para la instrucción y esclarecimiento de las 

diligencias derivadas corresponde la Juzgado de Instrucción nº 1 de Valladolid, 

desestimándose así la inhibición planteada por el mismo. 

Remítase telemáticamente esta resolución a ambos Juzgados, y una vez cumplimentado 

archívese esta Cuestión de Competencia. 

Así lo acordaron los Ilmos. Sres. del Tribunal quienes firman. Doy fe. 

El presente texto proviene del Centro de Documentación del Poder Judicial. Su contenido 

se corresponde íntegramente con el del CENDOJ. 


